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U noO A DRADs Gas Do: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA | 

oras E “ELECTROCEREGO CUR. 17097 

4 [E] - Blorgade por: NICOLAS  AUILQUA 

TORN Y OTRAS 

Cuantia ia $ 462,092 USD 

En da ciudad dé Cuenta, capital de la. Provincia del Szusy, es te 

| República del Ecuador, a los BEJNIE Y NUESE díos del mes de 

O SEPTIEMES del aña 05 Mil, ante mi, Señora — $SiLBIA ANSUNDE 

POLO, Notaria Supiento, Encargada dela Notoria Luarta de esie 

Cantón, — por disposición de la Corte Superior “de Justicia del 

Distrito, — Comparecen tos Señeres: — NICOLAS BOILODA IGENL, 

FABION —— AUÍZEPI PULOMESGL- y JBEGE CISNEROS, 

comparecientes que soi spaygorós de odad, de estado estado 

civñ cosados, ecuatorianas, domiciliados en esta ciudad, cepeces 

ante la lay pora ioúa ucto y etoniratle, a quienos de sonurerles 

- deg fe; y bien insiruídos en al ebjelo y resultados legales de la 

presente Esuritara, a «uye otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, moniflesten que eleven a tscrilura Pública ta 

Minuta que me presenten, la misma que es del siguiente tenor 

fiteral: “SEÑES NOyuñta: En el correspendienia protoreia de 

Escritures Fúblicas de Magor cucntía 4 su cargo, sírvase incorperar 

uña escritare de constitución de una compañia de Sesponsabilidad 

Limitada, de conformidad con des Estalutos y cláusulas que se 

detoñas a continuación: —CLGUSULE PRIMEDI- INTERANIENTES.- 

Cencurren al acto de colebración y suscripción de da presante 

escritura pública, les siguientes personas:  NICOLES  SULLONN



— TORA, Cédula de tMentidas: OIBISQUZT-A, FOSSAÑ. QUIZaP 

PALOMEQUE, — cédula de identidad: 010725747-4; y - SBBGE 
CISNEROS, séduto de identidad: 01020688--7, mayores de edad, de 

nocionefidad ecuatoriana, de estado civil casados, — Hades dos 

temparecientes —domicifiados en lá ciedad de Cueñta, tepaces ánte 

ta leg para celebrar todo acto e contrato, TANUSUIS SEENNEUD.- 

CONTRATO UE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "ELECTROCENEGO 
€48, LH ÓA.?”.- Les compareciéntes tomporecen ala celebración de 

esta Estritura Pública y declaran ire es poluniad de todas «los 

constituir ena Compoñia de Responsabilidad Límilada, quese: 

tenominorá — “ELECIBOCEREAD — CIA. 11A8.” con sujeción a tes 

previstones establecidas en latey de Compañias y demás ieges que 

Agen este materia, y a los preceptos que contiene en tos astetistos 

de ta compañia, los mismos que forman parte del contrato social, 

£umplizrdo los requisitos previstos en el articuto ciente treinte y 

siete, dela Leg de Compañias y que están oupresados en la tióéusula 

tercorá de la presente minuta, CLGNSUIS TEBLERO.- ESTATEÍOS BE 

LA TOMPOÑIS “ELECIROCEREGU CIR. LIBA.". COPITULO PRIMERO 

« BE 10 DENBMINSBCIÓN, —NOTIONSLID9D, DESETO, P1823 

BOMICILIO Y COPITSL.- AITICULO PRIMERO. DENEMUNDIISR Y 

MOCIONSATBRE.- Cop ta denominación de “ELECTRALCEREM Til 

£Í0G.”, se constituye una Compañía de Responsebllidad 1Mritade de 
nacionsiidad ecualariona, AETILBLO SESENDO .- BESEID SECIAL 30 

compañía tenérá per objeto social de siguiente: La comercialización, 

importación, asesoria técnica en el Área dele electrónica y 

afines, en general realizar todos tos actos y contratos permitidos 

por da Legislación Ecuatoriano, y que estén reláacionedos zon e 

objeto priscipal €e la compañíe Podrá además adquirir —aécienes,



      participaciones 0 participar fe amente: en la constitución: de 

otras compañias. te c rmidad .con: ef. Objeto Social” de: la 

Compañia. * ARTILBLE- TEBLERO.- PLAZO: - EV plazo de diración de 

la Compañía será 'ef de veinte “años tontados desde la fecha de 

inscripción. de este:tóntrato en el Registro Mertantil del Cantón 

Cuenca; pero da Junta General de Socios -podrá - ampliarlo 0 

restringirlo con sujeción ala Ley de Compañías: y a los presentes 

Estatutos. — GETIÍCBLO. EBRETE.- SOMICIIG.— Ex domitilio” de la 

Compañía seré la ciudad de Cuenca; peró' "por" resolución «de la 

Juntá General de Socios, se podrán establecer :sucursales-o agencias 

en otros lugares del País. e del - Exterior. -PETICILO SNINTO.- 

LOPiFEL- capital social de la compañia es el de CUATROCIENTOS 

00S  -BOLARES: AMÉRICANOS, dividido en * :cuatrocientas dos 

participaciones de un dólar. cada -una, representados por un 

certificado de aportación que se entregarán a cada “súcio, las 

mismas que detierán ser debidomente firmadas por el. Presidente y 

Gerente - de le compañía. CAPITULO SESUNDO.- DIRECCIÓN Y 

GDMINISTRACIAN DE LN COMPAÑIA. AETTEBLE ' SEBTO.- 

OEBENISAOS PP EBNESERBRIOS DEC LR ESPANTO Para Jos 

efectos de la dirección y representación legal de la compañía, ésta 

contará con los siguientes organismos y funcionarios: Junta” Géneral 

de Sucios, Presidente y Gerente. AEFILELS SEPTIPÓ .- ME 7 

JUNTO - EENEBOL BE, SIEI85.- La dunta General de Socios: es el 

Organismo a tuyo cargo esta la dirección sujrema de la cómpañía, por 

lo cual-sos resoluciones son obligatorias para todos fos funcionarios 

y dependientes de ta misma. Estará forínada por los socios de la 
z 

compañia y será" canvoteda á sesión por éstrito'a cada uno de los 

- secios, ¿on la anticipación determinada en la Ley, esto es con no 
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menos de ocho dias de anticipación al día fijado para la reunión. 

ón el texto de la convocatoria, se determinará, forzosamente, el 

lugar, el día y ta Hora de la sesión y los asuntos que se trataran en 

la misma. Cuando estuviesen presentes todos los socios y la Ley lo 

permita, podrán constituirse .en Junta Universal, en cualquier lugar 

del País, para Arator cualquier asunto y siempre que los socios | 

asistentes, representen la totalidad del capital social, por unanimidad, 

resolverán la celebración de fa Junta, En este caso, todas los socios 

asistentes estarán ¿obligados a suscribir el acta correspondiente a la 

sesión efectuado. AUTIEDLO BLTEDO .- BIBIBOLIONES 27-18 

ENTE SENERBL SE SOLTES.- Son atribuciones. de la Junta 

b5eneral de Sucios de la compañía: fjtiegir _al . Presidente -y 

berente de da compañia; removerlos, si hubiera lugar y promover 

las . vacantes que estos dejaren por cualquier causa, en 

cualquier momento; B) Conocer, anualmente, los balances y 

cuentas de la compañía, asi como fos infermes del Presidente y 

serente; y resolver respecto de tales infermes,, asi como fijar tas 

retribuciones del Gerente de la-compañía; €) Dictar las normas 

que. con arreglo ¿2 lo que dispone la-Ley, tienen que regir la 

distribución o destino de las utilidades anuales y la formación de 

las reservas de ela compañía; 0) Resolver respecto del establecimiento 

se sucursales. 0 agencias de la compañía; E)  Reformer.e 

interpretar ei presente Estatuto, y decidir, por lo tanto, respecto de 

prórrogas 0 disminuciones del plazo dde duración. de la empresa, así 

como respecto de aumentos 0 disminuciones del capital de la misma; 

13] Acordar la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

compañía con sujeción e las disposiciones de la Ley; designar los. 

liguidadores; fijar el procedimiento para fa . liquidación y las
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A fas cuentas de la retribuciones de: los yA | a 

liquidación; 6) Conoc r-y resolver respecto de cualquier asunto que 

"se suscitare en la «marcha: de la compañía o cuya resolución -n0 

estuviera contemplada en: Ja ley. o en el presente Estatuto. M) Y 

demás: atribuciones contempladas en la: Ley. 447/£818 NOVENO.- 

 CONOGCATORIA a Junta General de Socios se reunirá, 

ordinariamente, en el primer trimestre de cada año previa 

convocatoria - del Gerente; y, extraordinariamente, cuando . la 

convoque el Gerente de la Compañía, debiendo tomarse en cuenta en 

caso de ser necesarios los otros medios que establece la Ley para 

dicha convocatoria. * 4EFIZULO DELIMO .- QUIBEM DE 18 dENTA 

" GENEBGL DE SOCIOS. Para que la Junta General de Socios se 

constituya, en primera convocatoria, * es necesario. que ..estén 

presentes en ella socios que representen más del cincuenta. por. ciento 

- del capital social de la empresa. Si, para" la primera convocatoria a 

- sesión de junta “general, no se obtuviera quórum, sé deberá hacer 

una segunda conúbcatoria, con la; anticipación legal o estatutaria 

determinada ' para este objeto. En este caso, podrá constituirse lá 

junta general con el número de: socios que concurrieren, lo qué 

deberá determinarse, como advertencia, en el texto de. la pertinente 

convocatoria.”.Los socios podrán ser representados .en las sesiones 

de junta general. con arreglo a lo que establece la Ley.  AEFILBLO 

" BECIMO PRIMERO.- DIBECEION, SELBETABIA - 9 BETOS DE 185 

SESIONES 0L 18 JUNTA GENEBGE BF SOCIOS. Las sesiones. de 

junta : general de socios serán. presididas por el .presidente de la 

compañía, y será -secretario:de:la misma.el gerente. A falta del 

' presidente y/o . del : -—gerente, actuarán en la dirección de das 

sesiones, o en la secretaría, en su orden, el o los socios que Ja



. misma junta en el momento de instalarse,. eligiese. Las. actas. de 

cada sesión de:junta general deberán elaborarse .en .un _Mbro . 

destinado. para 'el efecto, y quedar aprobadas en la. misma sesión 

-y serán” suscritas: por las personas que. hubiesen actuado enla 

presidencia y en la secretaría de. -la-respectiva sesión, salvo el caso 

previsto en la: última parte del. ARTICULO SEPTIMO -.del presente 

Estatuto, en que deberán ser * suscritas. . por todos Jos . socios 

asistentes. MBTILULO BELIMO SEGUNDO .— GEL PBESIDENTE.— El 

presidente de la compañía será elegido por la junta general de socios, 

“fa misma que fijará también su remuneración. Durará dos años en 

. su “cargo, y podrá ser one socio de la compañía. Para el evento de 

«faltar por cualquier causa, el presidente de la compañia será 

/ 
- subrogádo por el. Gerente de la. compañía.. Si esta subrogación no 

-púdiese tener lugar, se estará -a lo previsto en la Ley-de-Compañias=o=- 

". BETICULO BELIMO JEBLEBO .- BIBIBULIONES BEL. PRESIDENTE . BE 

4 COMPIÑTA.- Son atribuciones del presidente de ta compañía: nm 

" Presidir las sesiones: de. junta general de socios y colaborar en las 

actividades de la compañía, cuando fuere requerido; M3 Suscribir 

"- con el gerente, los certificados de aportación; €) Reemplazar . al 

Gerente Í, en caso de: ausencia temporal o definitiva de éste; -D) 

-Ejercer las demás. atribuciones que le conceden la Ley y. el Estatuto 0 

* que le atribuyese' la Junta: General. de. «Socios, con arreglo a las 

z disposciones legales que “.rigen...la materia. : BETIEILO DELIMO 

'>- EBBBTO.- BEL GEBENTE.- La junta general -de socios designará al 

] gerénte; quien podrá ser o no socio de la compañía; durará. dos 

años enel ejercicio de su cargo y. percibirá la remuneración que 
  

la inisma junta general de-socios:le. asignará. 4IBTILBLA BELIMO. 

GUINTO. - BIBIBUCIONES DEL GEBENTE BE LA LOMPAÑIA- Son 

10



  

HF 
de la compañía: A) Representar legdf 06. 

  

atribuciones del Gerente" 

' esitrajudiciol y judicialmente a la compañía, y ejercer la 
  

adminisiración ordinaria de la misma, de” acuerdo con la Ley, éstos 

Estatutos y las resoluciones de la junta general de “socios; 8) 

Informar, trimestralmente y, además, cuando ló estimase conveniente 

o se lo solicitare el presidente o la junta general de socios respecto 

delos esuntos de la administración de la compañía a su cargo; E) 

Suscribir con el presidente de la compañía, los certificados - de 

aportación; 8) Convocar las juntas de socios tanto ordinarias como 

extraordinarias e intervenir como secretario en las respectivas 

sesiones; E) Nombrar y remover a los empleados de la compañía y 

cuidar de que todos ellos e jerzan, en la me jor forma, sus funciones y 

labores; FJ Vigilar ta contabilidad y recibir la correspondencia de la 

compañía, 6) Ejercer las demás atribuciones y facultades que le 
Mr 

- corresponden, con arreglo a la ley ya esteresttato gia to que 

resolviere la junta general de socios. ABTIEBLO BELIME SERTO .- 

SUBROSSCION DEL GEBENTE.- Pera el evento de fallar, por 

cualquier causa el gerente será subrogado por el presidente” de la 

compañía. Pero éste tendrá la obligación de tonvocar tan pronto 

le sea posible a la junta general de socios qué deberá decidir sobre el 

particular. Si la subrogación no «pudiera tener lugar, se estará a lo 

previste en la Ley de Compañías. SETIEBLS BECIMO SEPTIMO .- 

BEPRESENTECION L£E0L DE 18 EOMPAÑIB- La representación. 

| legal, judicial y entrajudicialmente de la compañía le corresponde 

  

al gerente de la compañía. El documento habilitanie que 
  

' acreditará la personería del representante legal de ta compañía 

será su nombramiento con la' respectiva constancia “de aceptación 

de su cargo, debidamente “inscrito en el Registro Mercantil de



Cuenca.” ANTIEBLO BELIMAD  BLIGDO.- LBPITELO VEBEEBO: 

DISPOSICIONES BENEBBLES. - Cualquier asunto _que no estuviere 

contemplado en estos Estatutos y para cuya decisión no hubiere 

7 establecido la Ley manera de resolverio, será conocido por la junta 

- general de socios, con el procedimiento que ella determine dentro de 

-lo que prescribe la Ley, las decisiones de las juntas generales serán 

/ 
tomadas por . mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco E las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. BBTICGLO BELIMO NOBENO.- 

PROBBICRCION BE FENETONES: — Todo funcionario 0 empleado de la 

compañía. que hubiere sido, nombrado por un período, podrá ser 

reelegido. Si no lo es, deberá ser reemplazado, ai fenecer dicho 

período; pero si por cualquier motivo, no lo hubiere sido, continuará en 

el. desempeño de su cargo, hasta ser legalmente reelegido 0 

reemplazado, salvo el caso de remoción, en que el removido deberá 

dejar sus. funciones enseguida después de- haber sido notificado 

. administrativamente. con la decisión. ETICO DIGESIMB.- 

o DISBEDEION y LIQUIBILION DE ¿8 EOHPBRÑIO.- La compañia se 

disolverá por Cualquiera de las causas determinados en la Ley 

de Compañias. Disuelta la compañía, se pondrá . forzosamente en 

liquidación, salvo los casos de absorción o de fusión. Para el 

nombramiento de, liquidadores y el procedimiento de liquidación, la 

Junta general actuará de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Compañías.  LLBUSOLO  £UBBBTE.- DECLARACIONES. Los 

comparecientes  Sormulan Jas — siguientes , dectaraciones: 

DECLARECION PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN. y PA6a DEL cara 

. SOCIAL DE LA. COMPEÑIA.- Los otorgantes, como se determina en la 

CLAUSULA SEGUNDA de esta minuta, han resuelto constituir ta 

o
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    compañía de _Bespar 1 

capital de  CUMIROCIENTOS DOS” DOLARES 
AMESICANAS; ef saismo gue estará dividido. en euitiacientas: dos 

partitipaciones ” de un dólar “Coda uno. Bicho capital ha sido 

suscrito y pagado dela siguiente manera: MNICOLNS ESSLESA 

TORRL,/ ha suscrito y pegado CIENTO TREINTA Y) CORO 

perticinaciones de «un dólar cedo una, aporte que ln realiza en 

efectisa; FEBIBH  — QUIZNPE PALOMENDE 

ha suscrito y sogado CIENTO TREO Y cUnTO participaciones de 

ua dóles cada -una, aporte que le realiza en efectivo; SBAGE 

Cisnezes, ho suscrito y pegado CIENTO TREINTA Y CUMSA 
Participaciones de un dóler cada una, aperíe gue le realiza en 

efectivo. tos aportes en efectivo se los depsstló en ta 

_Cueñta de Integración de, Capitol de lo compañia , SELECIANCEREAN 
-C1M. 133 2,5 ano Bara tel efecto, -. se. ha abierto. en al 

; Fitentianca, ”. cuye certificado boncario..se adjunta para que forme 

_berte, de la Escritura Pública a cetebrayso. SESBNER: futarizamos.. 

_el Dovtor . Fabricio” Morena $,, pará que Neve. a, cabo todas.dos 

gestiones y actos soresarios para úblener to iegoj constitución de 

esta enmpeñta, sy inscripción en el Registro — Moyrrant y su 

ingresa a les entidades a las que por les py está shiigado 3 pertenecer. 

Usted señor Notario sírvase Incorporar las demás. cláusulas de 

estilo yue miren a le validez de esta escritura. ftirmato) dr. 

“robrisio Mareno. Abogado. Matricula-Aizuoy número al ciento diez”.- 

Haste equí la minuta que queda inserto, la misma Yue los 

otorgantes ta aprueban en todas sus partes, y la dejan elevada a 

Escritura Pública, a fin de que surta tos fectos de Ley. Los otorgantes | 

me presentaron sus cédulas de identidad. respectivas. s9- 
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Hasta aquí el. Docume - Habilitante que. queda insertos. -08 

Leída es-ta Escrituyá' Pública integramente a los otorgantes, por A 

mi el Notari dichos otorgantes se afirman y se ratifican 

en todo su contenido y firman conmigo el Notario en unidad de 

acto: de todo lo cual doy fe.- (firmado) ilegible del Sr. Nicolás 

Ruilova, “010150827-3.- Fabián Quizhpi Pé 010225747-4.- J. 
e 

+ % . 

Cisneros, 010206889-?.- Silvia Andrade. Notario Suplente (E) no 

o vales.——=    

  

dedo: SEPTIEMBRE.» vele.- TEstedo 2 JORGE SESNERO: 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 

confiero esta SEGUNDA COPIA, que la firmo, signo y sello 
* 

en Cuenca, en el mismo día de su celebración. 

  

DOY FE: Que, al mérgen de la matríz de esta copia, ano- 

té, Que, la misma h, sido. aprobada por la Intendencia de 

Compañífas “de Euéhca, mediante Resolución No.00-<-DIC=301 de 

fecha trece de Octubre del año en cyrsos Chenca; Octubre, 

29 del 20004 | 

      
EL NOTARIO. Pa- L NOTARIO.
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ZON- Con esta fecha queda inserito el presente documento y la 
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Resolución No. 00-L -DIC-501 d el Señor Intendente de Compañías de 

uenca de fecha trece de 00 tubre del dos rl, bajo el No. 383 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

: le la escritur 6 núblic a dé: Constitución de Ta € Compañía: 

ELECTROCEREOU CIA LTBA. Se de así cumplimiento a lo 
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to enel Artículo segundo, literal b; de la citada Resolución, 

de can formidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veintidós 

de agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

    

     
Ln
 

TE
 e de agos sto del mismo año. 

anotó en el Repertario bajo el No. 3.5 300, CUENCA. A YEINTE Y 

REGISTRADOR: 
DEL CANTON EYENGA 

O


